
O.S.I.A.D. SALUD 

Nombre de la 

Obra Social 

Obra Social para el Personal de la Industria Aceitera, Desmotadora y 

Afines (42) 

Área de 

Aplicación 

Los partidos del Gran Buenos Aires, Cañuelas, Ing. Maschwitz, Bahía 

Blanca, Baradero, Berisso, Bolívar, Campana, Coronel Pringles, 

Chacabuco, Daireaux, Ensenada, Gral. Belgrano, Huanguelen, Junín, 

La Plata, Lincoln, Lobería, Luján, Mar del Plata, Necochea, 

Pergamino, Pilar, Ramallo, S.A. de Areco, Salto, San Nicolás, San 

Vicente, Tres Arroyos y Zárate. 

Identificación 

del 

Beneficiario 

-Personal Obrero y empleado Ind.Aceitera y su grupo familiar 

-Afiliados de Opción de cambio 

-Afiliados Monotributista  

Nomenclador y 

Arancel 
Se adjunta a la presente 

Cobertura 100% 

Normas de 

trabajo 

Generales de F.O.P.B.A. y particularesModelos de Documentación 

Credencial Afiliado 1) Aceitero y 2) Opción de Cambio-

Verde 

 

Credencial Afiliado 3)Monotributistas- Amarilla 

 



Credencial Provisoria (1) Aceiteros, 2) Opción de Cambio 

y 3)Monotributista 

 

Reporte de Autorización 

ormas Particulares  

Sin Límite de Prestaciones. 

 

Normas Particulares: 

Afiliados Propios de Aceiteros: No requieren bonos de atención. 

Solo se requiere Autorización de las prácticas a realizar. 

Afiliados Monotributistas y de Opción de Cambio Deberán asistir 

a la atención con Autorización Previa de la Obra Social y el Bono 

correspondiente para la primer Consulta. Cada Prestación que se 

indique y realice deberá ir acompañada por un Bono para su 

facturación.  

El TIPO DE AFILIADO SE DIFERENCIA A TRAVÉS 

DE LAS CREDENCIALES (VER MODELO DE 

DOCUMENTACION) 

Las AUTORIZACIONES en todos los casos la solicita el afiliado a 

la obra social enviando vía email el pedido a la Srta.Feijoo Natalia 



(Natalia.feijoo@osiadsalud.org.ar)  

El BONO se solicita también a la Srta.Feijoo a través del email junto 

con el pedido del odontólogo donde debe especificar códigos, nª de 

pieza y caras del diente involucrada, en caso de obturaciones.  

PLAZO PARA REFACTURACIONES: 

(Para todos los planes) Pasados 30 (treinta) días de recibida por el 

prestador la documentación observada, cesará su derecho a 

refacturación  

• Capítulo II: Operatoria Dental 

• Capítulo III: Endodoncia 

• Capítulo V: Odontología Preventiva 

• Capítulo VIII: Periodoncia 

• Capítulo IX: Radiología 

 

Capítulo II: Operatoria Dental 

Código 02.08: Restauración con material estético Globalizado 

 

Capítulo III: Endodoncia 

Código 03.05:Biopulpectomía parcial y Necropulpectomía parcial en 

niños. 

 

Capítulo V: Odontología Preventiva 

Cód.05.01 Se reconocerá una vez por año y solamente a beneficiarias 

embarazadas, con carnet especial. 

Cód.05.02 Se reconocerá semestralmente, solamente en niños de 

hasta 13 años de edad y en beneficiarias embarazadas, con carnet 

especial, por tratamiento y en ambas arcadas, cualquiera fuese la 

técnica que se utilice. Incluye el código 05.01. 

 

Capítulo VIII: Periodoncia 

Cód.08.02: Se reconocerá solamente en beneficiarias embarazadas, 

con carnet especial. 

https://fopba.org.ar/o-s-i-a-d-salud/#operatoria
https://fopba.org.ar/o-s-i-a-d-salud/#endodoncia
https://fopba.org.ar/o-s-i-a-d-salud/#odontologia-preventiva
https://fopba.org.ar/o-s-i-a-d-salud/#periodoncia
https://fopba.org.ar/o-s-i-a-d-salud/#radiologia


 

Capítulo IX: Radiología 

Cód. 09.01.01: Se reconocerá solamente como respaldatoria para 

endodoncia y hasta tres (3) placas. 

  
 


